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VISTO: 

La nota CUDAP-CUY: 5674/17 caratulado: MICHAUT, Nélida; ROMERO, 
Alicia Beatriz 5/ Pago proporcional por vacaciones." 

CONSIDERANDO: 

La desvinculaclón definitiva de las agentes Nélida I^ICHAUT y Alicia 
Beatriz ROMERO, con motivo de su jubilación. 

Las disposiciones conferidas por los artículos 79° y 90° del Decreto 
Nacional 366/06; artículo 45° inc. a) del Decreto Nacional 1246/15 y ordenanza N° 
32/16-R. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Secretaría Econónnico-Financiera a liquidar los días de 
licencia proporcional de vacaciones a favor de las agentes que se detallan a 
continuación: 

> MICHAUT, Nélida -Legajo N° 12.635 - CUIL N° 27-06393594-3 
Proporcional a liquidar: TRES ( 3 ) días 
Cargo: Agrupamiento Técnico Profesional, Categoría 04, efectivo. 
Baja definit iva: a partir del UNO ( 1 ) de febrero de 2017. 

> ROMERO, Alicia Beatr iz -Legajo /V° 17.975 - CUIL A/° 27-11680417-7 
Proporcional a liquidar: CUATRO ( 4 ) días 
Cargo: Profesor Titular con dedicación semiexclusiva, efectivo. 
Baja definit iva; a partir del UNO ( 1 ) de febrero de 2017. 

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones. 


